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3-2025-021447 
Radicado No.: 3-2025-021447 

   Fecha: 05-06-2025 

 

 
 

Código Dependencia: 4005 
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado (). 

Memorando 
 

Bogotá, D.C. 
 
PARA: Andrés Fernando Soto Pinto 

Oficina De Asuntos Regulatorios Y Empresariales   

DE:  Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la 

Información 

 
ASUNTO: Modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 de 
2025 
 
Cordial saludo,  
 
Finalizado el término para recibir comentarios y/o sugerencias al proyecto de la 
referencia, de manera atenta, se remite la certificación de publicación en la que 
así mismo se incluye el informe de comentarios. 
 
Agradecemos que una vez se tenga la matriz de comentarios resuelta, y el acto 
administrativo en firme, se envíe al correo aesanchez@minenergia.gov.co, para 
la correspondiente publicación en el espacio del foro.  
 
 
Cordialmente, 
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3-2025-021447 
Radicado No.: 3-2025-021447 

   Fecha: 05-06-2025 

 

 
 

 
Jenny Constanza Nova Martínez 

Coordinadora 

Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y 

Gestión de la Información 

 

  
Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999. 
 
Anexos: Certificación de publicación e informe de comentarios 
Copia a: 
Yolanda Patiño Chacón -  (ypatino@minenergia.gov.co) 
Yaneth Bustos Salgar -  (ybustos@minenergia.gov.co) 
Laura Catalina Giraldo González  -  (lcgiraldog@minenergia.gov.co) 
Esteban Jurado Gómez -  (ejurado@minenergia.gov.co) 
  
Elaboró: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso: Jenny Constanza Nova Martínez 
Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 



 
    
 

  
 

 

LA SUSCRITA COORDINADORA DEL GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL            
CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA  

 

HACE CONSTAR 

 

Que en cumplimiento a lo establecido en el numeral 1.1, numeral 7 del artículo 1 del 
Decreto 1273 de 2020, en la Agenda Regulatoria 2025 del Ministerio de Minas y Energía 
– Sector: Asuntos Regulatorios y Empresariales fila 41, aparece incluido el proyecto 
normativo “Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 
de 2025 “por la cual se adopta el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2023-2032 y 
se establecen otras disposiciones”. 

Que el Ministerio de Minas y Energía, publicó el referido Proyecto normativo para con-
sulta de la ciudadanía, grupos de interés, con la finalidad de recibir opiniones, suge-
rencias y propuestas alternativas, desde el cinco (5) hasta el veinte (20) de mayo de 
2025, en el portal web, sección de Atención al Ciudadano/Foros en Consulta Ciudada-
na en el siguiente vínculo: 

Modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 de 2025 
 
Que los interesados también pudieron acceder al documento desde la sección de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del portal web del Ministerio. 
 
Que, para facilitar la participación de los interesados, se informó sobre la disponibili-
dad de este documento en discusión y los canales de comunicación a donde enviar 
sus observaciones, mediante los siguientes medios: Home/otras noticias 

Que durante el tiempo dispuesto el documento en consulta ciudadana se recibió co-
mentarios de Nueve (9) partes interesadas, a través de los canales dispuestos: Correo 
electrónico pciudadana@minenergia.gov.co y sección comentarios 

 

Dada en Bogotá, D. C., el veintiuno (21) de mayo de 2025. 

 

Jenny Constanza Nova Martínez  
 
Anexo: Cuarenta y seis (46) folios - Informe de comentarios Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano 

y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 

 
 

Acceso: Reservado ( ), Público (x), Clasificada ( ). 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/modifica-el-par%C3%A1grafo-del-art%C3%ADculo-4-de-la-resoluci%C3%B3n-40031-de-2025/
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

 
 
 

GRUPO DE RELACIONAMIENTO CON EL CIUDADANO Y GESTIÓN DE LA               
INFORMACIÓN 

 
Informe documento en discusión 

 
 
“Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 de 2025 
“por la cual se adopta el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2023-2032 y se esta-
blecen otras disposiciones”. 

 

Fecha inicial recepción de comentarios:   5 de mayo de 2025                                        

Fecha fin para recibir comentarios:  20 de mayo de 2025 
 
 
Solicitantes:                               Jorge Eduardo Salgado Ardila 

Oficina Asesora de Jurídica 
 

Andrés Fernando Soto Pinto 
Esteban Jurado Gómez 
Yaneth Bustos Salgar 
Daniel Augusto Jorge El Saieh Sánchez 
Laura Catalina Giraldo González 
Yolanda Patiño Chacón 

 
Medios de divulgación: 
      
Portal Web www.minenergia.gov.co en:  
 

• Módulo de Foros: MinMinas/ 
• Atención al Ciudadano/Proyectos de Ac-

tos Administrativos en Consulta Ciudada-
na  

• Aviso en Home 
 

 
Medios de recepción comentarios: correo pciudadana@minenergia.gov.co y Sección 
comentarios    
      
 

 

http://www.minenergia.gov.co/
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
https://www.minenergia.gov.co/foros
mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 

PUBLICACIÓN 
 

Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en dis-
cusión, tal cual se evidencia en el siguiente enlace e imágenes. 
 
Modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 de 2025 
 
 

 
Ilustración 1 Divulgación: publicación en el espacio foros/ Portal Web MinEnergía 

 
Ilustración 2 Divulgación: publicación aviso en home/ Portal Web MinEnergia 

https://www.minenergia.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/foros/modifica-el-par%C3%A1grafo-del-art%C3%ADculo-4-de-la-resoluci%C3%B3n-40031-de-2025/


 
    
 

  
 

 

COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 

Durante el tiempo dispuesto para recepción de comentarios el Acto legislativo “Por la 
cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 de 2025 “por la 
cual se adopta el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2023-2032 y se establecen 
otras disposiciones”, se recibió comentarios de Nueve (9) partes interesadas a través 
de los canales dispuestos para tal fin: 

• Correo electrónico: pciudadana@minenergia.gov.co 
• Sección comentarios  

 
“Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 de 2025 
“por la cual se adopta el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 2023-2032 y se esta-
blecen otras disposiciones”. 
 
Comentario 1 
 
De: Gerencia de Regulación ECOPETROL 
Enviado: miércoles, 7 de mayo de 2025 20:38 
Asunto: Solicitud de acortar plazo: proyecto de resolución Plan de Abastecimiento de 
Gas Natural 
  

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co


 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 2 
 
De: Gerencia de Regulación ECOPETROL 
Enviado: martes, 13 de mayo de 2025 10:04 
Asunto: Comentarios Ecopetrol: Resolución MME Plan de Abastecimiento de Gas Na-
tural 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 
Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 
de 2025 “por la cual se adopta el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 
2023-2032 y se establecen otras disposiciones” 

Fecha inicio: 5/05/2025 
Fecha fin:  20/05/2025 
Fecha Comentario:  13/05/2025  
Datos de contacto:  Correo electrónico:    
Nombre de la empresa o interesado: Ecopetrol 
S.A. 

  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 
Necesidad de modificar 
la Resolución 40031 de 

2025 
General 

De manera atenta destacamos el 
impulso que el Gobierno Nacional 
ha dado a la definición del marco 
normativo requerido para la reali-
zación de proyectos de conver-
sión de infraestructura, que tie-
nen el potencial de optimizar la 
infraestructura existente en el 
país para robustecer el sistema 
nacional de transporte de gas 
natural y así promover el abaste-
cimiento y la confiabilidad del 
energético. 
 
En ese contexto, la resolución en 
comento es fundamental. Y, por 
tanto, respetuosamente llamamos 
la atención sobre la necesidad de 
expedir la norma definitiva en los 
términos propuestos. 
 



 
    
 

  
 

 

En particular, esa resolución ase-
gurará a los agentes desarrollado-
res de proyectos de conversión 
tener completa certidumbre sobre 
las condiciones aplicables a esos 
proyectos, incluyendo aquellas 
asociadas a su remuneración, 
previo a la postulación para su 
inclusión en el Plan de Abasteci-
miento de Gas Natural, PAGN, en 
los términos previstos en el literal 
a) del artículo 4 de la Resolución 
CREG 102 008 de 2022. 
 
Lo anterior en la medida en que, 
según el marco normativo vigente, 
a partir de la publicación de la 
resolución de la Unidad de Pla-
neación Minero Energética, UPME, 
iniciará el plazo de tres meses 
que tienen los agentes del mer-
cado, según la resolución antes 
referida de la Comisión de Regu-
lación de Energía y Gas, CREG, 
para presentar las solicitudes 
correspondientes de incorpora-
ción de obras (incluyendo aquella 
infraestructura convertida) en el 
PAGN.  
 
Sin embargo, en el caso de la in-
fraestructura convertida, la CREG 
no ha expedido la metodología de 
remuneración de esa infraestruc-
tura. Por tanto, de mantener in-
tacta la Resolución 40031 de 
2025: i) los agentes con proyectos 
de infraestructura convertida no 
tendrán la información suficiente 
para presentar solicitudes en el 
marco del PAGN, imposibilitando 
la inclusión de esas obras en di-
cho plan; o ii) se brindará tiempo 
insuficiente para que los agentes 
realicen los análisis correspon-
dientes previo a postular obras. 
 
Por tanto, reiteramos la impor-
tancia de la resolución puesta en 
consulta y respetuosamente re-
saltamos la necesidad de expedir 



 
    
 

  
 

 

la norma definitiva en los térmi-
nos propuestos. 

2 Oportunidad General 

Desde Ecopetrol reconocemos el 
esfuerzo del Gobierno Nacional 
para establecer un marco norma-
tivo que incentive el desarrollo de 
proyectos de nueva oferta y la 
infraestructura requerida para 
asegurar el abastecimiento y la 
confiabilidad en la prestación del 
servicio público domiciliario de 
gas natural.  
 
En todo caso es fundamental ase-
gurar que los proyectos antes 
referidos se materializarán en los 
tiempos requeridos por el merca-
do y, por tanto, asegurarán la fe-
cha de puesta en operación según 
lo determinado en la Resolución 
40031 de 2025. 
 
Así las cosas, y con el fin de pro-
mover la agilidad en la toma de 
decisión de inversión de los pro-
yectos, y asegurar la oportuna 
materialización de actuaciones 
relevantes como la asignación de 
las obras y/o definición de su in-
greso anual esperado, entre otros 
hitos relevantes para los proyec-
tos, de manera respetuosa suge-
rimos dar celeridad a la expedi-
ción de la resolución definitiva. 

3 Plazo para la UPME Artículo 2 

El proyecto de resolución esta-
blece que la UPME tendrá un pla-
zo de 30 días, a partir de la en-
trada en vigor de la resolución, 
para cumplir con lo establecido 
en el artículo 1 propuesto. Esto 
es, publicar el acto administrativo 
que definirá la documentación a 
presentar por parte de los trans-
portadores incumbentes.  
 
Al respecto, y en línea con el co-
mentario anterior, amablemente 
agradecemos aclarar explícita-
mente que los 30 días son calen-
dario y no hábiles. 

 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 3 
 
De: Respuestas UPME 
Enviado: viernes, 16 de mayo de 2025 19:20 
Asunto: UPME: Se ha generado una Respuesta con No. 20251020075271 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
 

FP-F-01 
7/3/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 
Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 
de 2025 “por la cual se adopta el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 
2023-2032 y se establecen otras disposiciones” 

Fecha inicio: 5/5/2025 
Fecha fin:  20/5/2025 
Fecha Comentario:  16/5/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico: UPME 
Nombre de la empresa o interesado: Unidad de Planeación Minero Energética 

  

No Tema de observación  
Referente del Acto    

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Aplicación del literal 
a) del artículo 4 de la 
Resolución CREG 102 

008 de 2022 

Artículo 1, párrafo 2o del 
Parágrafo 

1. En relación con el artículo 1, 
es de advertir que desde la UP-
ME se desconoce el estado en 
que puedan llegar a ser presen-
tados los proyectos y el tipo de 
solución que pueda presentarse 
y/o aplicar para cada uno de 
ellos, en este sentido, no resul-
ta conveniente ni sería viable 
iniciar la evaluación de algún 
proyecto cuando no se tiene 
certeza sobre la reglamentación 
de alguna de las soluciones 
previstas.  
 
Por lo anterior, consideramos 
que antes de que la UPME de 
inicio al procedimiento estable-
cido en el literal a) del artículo 
4 de la Resolución CREG 102 012 
de 2024 y aquellas que la modi-



 
    
 

  
 

 

fiquen, todas las alternativas de 
presentación de los proyectos 
(incluida la adecuación de infra-
estructura existente de trans-
porte de hidrocarburos, sus 
mezclas y derivados), deben 
contar con un marco normativo 
claro y en firme respecto a su 
reglamentación, aplicación y a 
la remuneración de las inver-
siones requeridas , tal como se 
expuso en detalle en la comuni-
cación remitida al MME median-
te radicado UPME 
20251020063311 del 24 de abril 
de 2025, lo anterior, con el fin 
de blindar el proceso ante posi-
bles reclamaciones o tratos di-
ferenciados en los posibles in-
teresados y brindar condiciones 
de equidad, transparencia y efi-
ciencia para la participación 
integral de todos los interesa-
dos en ejecutar en primera ins-
tancia los proyectos adoptados 
del PAGN. 

2 

Modificación del pla-
zo del Parágrafo del 

artículo 4 de la Reso-
lución MME 40031 de 

2025  

Artículo 2 

Consideramos que el tiempo 
adicional que se establezca pa-
ra la expedición del procedi-
miento por parte de la UPME, 
también debe considerar el 
tiempo requerido por parte de 
la CREG para la expedición del 
acto normativo con el cual se 
busca definir los lineamientos 
para la remuneración de los 
activos convertidos a gasoduc-
tos; lo anterior, con el fin de 
reducir la incertidumbre sobre 
las propuestas que sean pre-
sentadas respecto a su integra-
ción con el procedimiento defi-
nitivo que deba establecer la 
UPME para recibir las propues-
tas.  
 



 
    
 

  
 

 

En este sentido y considerando 
que se trata de un proceso se-
cuencial, debería contemplarse 
un plazo inicial para la expedi-
ción de la regulación por parte 
de la CREG, y  una vez se cum-
pla dicha condición, se proce-
derá con la expedición del li-
neamiento definitivo a cargo de 
la UPME en el plazo que se de-
fina a través de este acto admi-
nistrativo. 
 
En conclusión, el plazo de 30 
días descrito no debe estar 
asociado a la entrada en vigen-
cia del acto administrativo del 
MME sino de la resolución defi-
nitiva de la CREG con los linea-
mientos de remuneración para 
todas las alternativas de las 
propuestas de infraestructura 
consideradas en la Resolución 
CREG 102 012 de 2024.     

3 
Demás apartes de la 
Resolución 40031 de 

2025 
Artículo 3 

Se pone a consideración del 
MME la posibilidad de incorpo-
rar en este mismo acto admi-
nistrativo, los ajustes y modifi-
caciones que se han identifica-
do como viables y necesarios en 
la Resolución de adopción del 
PAGN, tal como se expuso en 
detalle en la comunicación re-
mitida al MME mediante radica-
do UPME 20251020036011 de 
fecha 07-03-2025, en lo refe-
rente a: 
 
"2). Al revisar el acto adminis-
trativo, se advierte que para 
algunos proyectos adoptados se 
incluyó la expresión “capacidad 
adicional de (…)” en cuanto a 
los valores de referencia esti-
mados por la UPME como capa-
cidad mínima necesaria en el 



 
    
 

  
 

 

ETPAGN 2023-2038. Sugerimos 
revisar atentamente la pertinen-
cia de ajustar esta expresión de 
conformidad con lo descrito en 
el ETPAGN, es decir, como una 
“capacidad de transporte no 
inferior a (…)”.  
 
"3. Respecto al proyecto “Infra-
estructura de almacenamiento y 
regasificación de GNL en La 
Guajira con conexión al SNT” 
dentro del acto administrativo 
se incluyó como fecha de pues-
ta en operación la siguiente ex-
presión: “58 meses contados a 
partir del momento en que el 
transportador incumbente ma-
nifieste su voluntad irrevocable 
de ejecutar el proyecto o, a par-
tir de la selección del Inversio-
nista del proyecto.” En este sen-
tido, dichas alternativas no apli-
can para un proyecto de infra-
estructura de almacenamiento y 
regasificación, por lo que no 
resulta apropiado sujetar la fe-
cha de puesta en operación a la 
aceptación irrevocable del 
transportador incumbente. Por 
lo anterior, se sugiere verificar 
la pertinencia de eliminar dicha 
expresión de la FPO del referido 
proyecto." 

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 4 
 
De: Reportes Regulación GRUPOVANTI 
Enviado: Monday, May 19, 2025 4:19:19 PM 
Asunto: Comentarios Grupo VANTI Resolución "Por la cual se modifica el parágrafo 
del artículo 4 de la Resolución 40031 de 2025 “ 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 
  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 
Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 
de 2025 “por la cual se adopta el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 
2023-2032 y se establecen otras disposiciones” 

Fecha inicio: 5/05/2025 
Fecha fin:  20/05/2025 
Fecha Comentario:  19/05/2025 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Grupo VANTI 

  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 

Necesidad de proce-
dimiento expedito 

para proyectos estra-
tégicos 

Artículo 1 

Desde el Grupo Vanti, reafir-
mamos nuestro compromiso 
con la implementación de me-
didas que garanticen un sumi-
nistro continuo de gas natural 
para todos los usuarios, en sus 
distintas aplicaciones: residen-
cial, comercial, industrial y de 
movilidad. 
 
En el marco del Plan de Abas-
tecimiento de Gas Natural 
(PAGN), consideramos esencial 
priorizar los proyectos estraté-
gicos para la seguridad del su-
ministro. En particular, desta-
camos el proyecto Jobo–
Vasconia, clave para fortalecer 
tanto el abastecimiento como la 
confiabilidad operativa del Sis-



 
    
 

  
 

 

tema Nacional de Transporte 
(SNT), y la conexión del proyec-
to Floreña al SNT, que debe 
considerarse de máxima priori-
dad por su impacto en la ex-
pansión de la oferta y la elimi-
nación de restricciones en el 
transporte. 
 
Si bien ambos proyectos han 
sido incorporados en el PAGN 
como iniciativas de entrada an-
ticipada, preocupa la dilación en 
los tiempos para el inicio de su 
desarrollo. La UPME ha estable-
cido un procedimiento de eva-
luación que podría extenderse 
hasta ocho (8) meses, incluyen-
do tres (3) meses para la pre-
sentación de solicitudes y cinco 
(5) meses adicionales para su 
revisión, lo cual resulta incom-
patible con la urgencia de estas 
obras. 
 
En este contexto, se requiere 
adoptar medidas extraordinarias 
que agilicen la evaluación y via-
bilización de estos proyectos. 
Específicamente, proponemos 
implementar un cronograma 
diferenciado y expedito, centra-
do en la priorización de iniciati-
vas según su fecha prevista de 
entrada en operación. Esta es-
trategia evitaría la congestión 
administrativa derivada de una 
revisión simultánea de múlti-
ples propuestas, y permitiría 
enfocar los esfuerzos técnicos e 
institucionales en las iniciativas 
más urgentes. 
 
Con el fin de garantizar esta 
priorización, proponemos emitir 
un mandato expreso a la UPME 



 
    
 

  
 

 

y a la CREG, orientado a acele-
rar los procedimientos y asigna-
ciones necesarias para habilitar 
estos desarrollos estratégicos. 
Para ello, sugerimos la adopción 
del siguiente artículo: 
 
"ARTÍCULO X. Priorización de 
proyectos con necesidad de en-
trada anticipada. La UPME y la 
CREG, en el ejercicio de sus fun-
ciones, priorizarán dentro de sus 
actividades la expedición de los 
actos administrativos y demás 
acciones que resulten aplicables 
para el desarrollo prioritario de 
los proyectos clasificados como 
de entrada anticipada en el 
PAGN." 

2 
Mecanismo ágil para 
el desarrollo de pro-

yectos  
Propuesta 

Con el objetivo de optimizar el 
uso de los recursos del sistema 
y evitar duplicidad de infraes-
tructura, proponemos fortalecer 
el rol de la UPME dentro de los 
procesos de selección para la 
ejecución de proyectos priorita-
rios del Plan de Abastecimiento 
de Gas Natural (PAGN). En par-
ticular, es fundamental que la 
UPME pueda verificar, antes de 
adjudicar cualquier proyecto, 
que no exista infraestructura en 
desarrollo que cumpla con el 
mismo propósito, en línea con 
lo dispuesto en el artículo 5 de 
la Resolución CREG 102 008 de 
2022 el cuál expresa que "(...)la 
UPME verificará que, a la fecha 
de realización de un proceso de 
selección, el proyecto objeto del 
proceso no esté siendo ejecuta-
do por algún agente participan-
te del mercado bajo los meca-
nismos establecidos por la re-
gulación para tal efecto.(...)".  
 



 
    
 

  
 

 

La infraestructura privada debe 
ser un complemento de la in-
fraestructura pública, por lo 
tanto, se requiere de su total 
articulación. Dada la coyuntura 
de escasez y la urgencia de ha-
bilitar nuevas fuentes de sumi-
nistro, es indispensable com-
plementar la regulación actual 
con mecanismos que permitan 
acelerar la entrada en operación 
de infraestructura crítica. Exis-
ten iniciativas de regasificación 
en curso que ya cuentan con 
avances significativos en trámi-
tes ambientales y sociales, lo 
cual representa una oportuni-
dad para su rápida implementa-
ción. 
 
En este sentido, proponemos 
que el MME, habilite un meca-
nismo especial para proyectos 
urgentes de infraestructura, 
basado en los siguientes princi-
pios: 
 
1. Criterios básicos de infraes-
tructura: Establecer requeri-
mientos técnicos mínimos (ca-
pacidad de regasificación, alma-
cenamiento, etc.) sin limitarse a 
una ubicación única, sino dentro 
de zonas geográficas estratégi-
cas, como la Costa Atlántica. 
2. Convocatoria abierta a in-
teresados: La UPME convocará 
públicamente a los interesados 
a presentar propuestas en las 
zonas definidas, incluyendo es-
pecificaciones técnicas, ingre-
sos requeridos, y evidencias de 
avance en licenciamiento am-
biental y social. 
3. Criterios de selección: Se 
priorizarán propuestas viables 



 
    
 

  
 

 

en función de grado de avance, 
fecha estimada de entrada en 
operación, garantías, experien-
cia y demás factores que ase-
guren rapidez y confiabilidad en 
la ejecución. 
4. Adjudicación y esquema de 
remuneración: El proyecto me-
jor evaluado será adjudicado 
por la UPME y se remunerará 
bajo los mecanismos estableci-
dos en el Plan de Abastecimien-
to de Gas Natural, garantizando 
la recuperación de inversiones 
eficientes. 
 
Para lograr lo anterior propo-
nemos la adhesión del siguiente 
mandato explícito:  
 
"ARTÍCULO X. Aplicación de 
procesos de selección y esque-
mas de remuneración a iniciati-
vas privadas.Cuando la UPME 
identifique que iniciativas priva-
das de suministro pueden satis-
facer necesidades previstas en 
el Plan de Abastecimiento de 
Gas Natural (PAGN), podrá so-
meter dichas iniciativas, total o 
parcialmente, a procesos de 
adjudicación y selección pública 
conforme a los procedimientos 
establecidos por la regulación 
vigente. 
 
En estos casos, los proyectos 
adjudicados podrán acogerse a 
los esquemas de remuneración 
definidos por la regulación para 
infraestructura desarrollada 
mediante convocatorias públi-
cas, siempre que cumplan con 
los requisitos técnicos, econó-
micos y regulatorios aplicables." 

3 Habilitadores para el Comentario general Ante la coyuntura actual de 



 
    
 

  
 

 

desarrollo de infraes-
trcutura privada 

abastecimiento, que se prevé se 
mantenga en los próximos años, 
el sector privado está en capa-
cidad de responder de manera 
ágil para evitar situaciones de 
desabastecimiento, siempre que 
existan señales normativas cla-
ras y adecuadas. En este con-
texto, se requiere un mandato 
expreso a la CREG para que 
ajuste los marcos tarifarios, 
permitiendo el traslado eficien-
te de los costos de regasifica-
ción a la demanda regulada, 
complementado con incentivos 
que estimulen la expansión de 
la oferta de Gas Natural Impor-
tado (GNI). Al respecto propo-
nemos: 
 
"Artículo X. Esquema tarifario e 
incentivos para el desarrollo de 
infraestructura de regasifica-
ción. La CREG, en el ejercicio de 
sus funciones, definirá el es-
quema regulatorio para el tras-
lado eficiente de los costos aso-
ciados a la infraestructura de 
regasificación a los usuarios 
regulados, así como los incenti-
vos económicos complementa-
rios que resulten necesarios pa-
ra viabilizar el desarrollo de 
nueva infraestructura de abas-
tecimiento. Dicho esquema de-
berá garantizar señales ade-
cuadas de inversión, asegurar la 
sostenibilidad del servicio y con-
tribuir a la confiabilidad del su-
ministro de gas natural." 

 
 
 
 
 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 5 
 
De: Diego Miguel Piñeros NATURGAS 
Enviado: martes, 20 de mayo de 2025 11:27 
Asunto: Comentarios proyecto de resolución Por la cual se modifica el parágrafo del 
artículo 4 de la Resolución 40031 de 2025 
  

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 
Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 
de 2025 “por la cual se adopta el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 
2023-2032 y se establecen otras disposiciones” 

Fecha inicio: 5/05/2025 
Fecha fin:  20/05/2025 
Fecha Comentario:    
Datos de contacto:  Correo electrónico: NATURGAS  
Nombre de la empresa o interesado: Asociación Colombiana de Gas Natural,  

  

No Tema de observación  
Referente del Acto     

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario 

1 
Tiempo de ejecución 

para la CREG Artículos 1 y 2 

En la propuesta se establece 
que la UPME tendrá 30 días, 
contados a partir de la entrada 
en vigencia de la resolución de-
finitiva, para definir la docu-
mentación que deberán presen-
tar los transportadores incum-
bentes interesados en cada 
proyecto de IPAT.  También se 
establece que: 
 
"Para los proyectos de adecua-
ción de la infraestructura exis-
tente de transporte de hidro-
carburos, sus mezclas o deriva-
dos, se dará igualmente aplica-
ción al literal a) del artículo 4 
de la mencionada Resolución 
CREG 102 008 de 2022, o a las 
que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan, cuando, además de 



 
    
 

  
 

 

cumplir con lo dispuesto por la 
UPME se cuente con la expedi-
ción, por parte de la Comisión 
de Regulación de Energía y Gas 
– CREG, de la resolución me-
diante la cual se defina la me-
todología tarifaria para la remu-
neración de este tipo de pro-
yectos". 
 
El plazo de 30 días para que la 
UPME defina la documentación 
que deberán presentar los in-
teresados en los proyectos IPAT 
se considera razonable. Sin em-
bargo, no se fija plazo similar 
para que la CREG defina la me-
todología tarifaria para la remu-
neración de los proyectos de 
adecuación de infraestructura 
existente. Consideramos que 
dejar abierto el tiempo para que 
la CREG defina o adopte esta 
regulación es inadecuado pues 
no habría obligación de agilizar 
los tiempos por parte de la 
CREG.  
 
Reiteramos lo manifestado a la 
UPME en comunicación con 
comentarios a la propuesta de 
la Circular Externa UPME 022 de 
2025:  "Aunque se entiende que 
los tiempos propuestos son 
máximos, al sumar todos los 
tiempos planteados para las 
distintas etapas del proceso de 
verificación que debe hacer la 
UPME sobre el proyecto se ob-
tiene un período máximo alre-
dedor de 5 meses. Si a este pe-
ríodo se suman los 3 meses de 
que dispone el interesado para 
declarar a la UPME su interés e 
información del proyecto se 
obtiene un período máximo al-



 
    
 

  
 

 

rededor de 8 meses. Este pe-
ríodo no parece ajustarse a la 
prioridad que requieren algunos 
proyectos del PAGN adoptado 
mediante la Resolución 40031 
de 2025 del Ministerio de Minas 
y Energía donde se estipulan 
fechas anticipadas de entrada 
en operación para varios pro-
yectos. Por lo anterior, respe-
tuosamente solicitamos revisar 
los tiempos propuestos de tal 
manera que (i) se reduzca el 
período máximo, i.e. la suma de 
todos los tiempos de las distin-
tas etapas de proceso, para la 
verificación que debe realizar la 
UPME"  
 
Por tanto, sugerimos establecer 
tiempos perentorios para el 
desarrollo de la metodología 
tarifaria necesaria para remune-
rar los proyectos de adecuación 
de infraestructura existente. La 
falta de certeza de la remune-
ración de los activos generaría 
un cuello de botella importante 
para la toma de decisiones de 
inversión del proyecto y así 
cumplir con la fecha esperada 
de puesta en operación del pro-
yecto adoptada en el PAGN.  
Ahora bien, dado que puede 
haber limitación de recursos en 
las entidades de Gobierno para 
agilizar los trámites requeridos, 
respetuosamente sugerimos 
analizar alternativas de apoyo 
entre entidades de Gobierno 
para agilizar los trámites que 
corresponda. Esta señal de polí-
tica pública podría establecerse 
en la resolución definitiva que 
establezca el Ministerio de Mi-
nas y Energía. 



 
    
 

  
 

 

Comentario 6 
 
De: Víctor Omar Morales Rodríguez PROGASUR 
Enviado: martes, 20 de mayo de 2025 18:23 
Asunto: Comentarios a "Modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 de 
2025" 
 

  
FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA 

CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS 

  

FP-F-01 
7/03/2022 V-1 

  
Sector:  Regulatorio 

Epígrafe: 
Por la cual se modifica el parágrafo del artículo 4 de la Resolución 40031 
de 2025 “por la cual se adopta el Plan de Abastecimiento de Gas Natural 
2023-2032 y se establecen otras disposiciones” 

Fecha inicio: 5/05/2025 
Fecha fin:  20/05/2025 
Fecha Comentario:  20/05/2025 0:00 
Datos de contacto:  Correo electrónico:   
Nombre de la empresa o interesado: Promotora de gases del sur S.A. E.S.P. 
  

N
o 

Tema de observación  
Referente del Acto   

Administrativo (artículo, 
numeral y/o página) 

Comentario detallado  

1 Actos administrativos Articulo 1 

En relación con los proyectos 
IPAT y su importancia para el 
sistema nacional, se pide evitar 
el acondicionamiento en el pro-
cedimiento de las regulaciones, 
dado que en el artículo 1 se 
condiciona el procedimiento 
para la asignación de proyectos 
de conversión a la emisión de la 
metodología por parte de la 
CREG. 

2 Tiempos de gestión Articulo 2 

Es necesario tener en cuenta 
que los tiempos cada vez se 
estrechan mas para el desarro-
llo de los proyectos acorde con 
la FPO, es por ello que se hace 
un llamado a la celeridad en las 
emisiones de los actos adminis-
trativos para evitar cualquier 
impacto que se pueda generar 
en los usuarios por tiempos 



 
    
 

  
 

 

adicionales. 
 
Comentario 7 
 
De: Natalia Gutiérrez Jaramillo ACOLGEN 
Enviado: martes, 20 de mayo de 2025 19:52 
Asunto: ACOLGEN | Comunicación A-104-20-05-2025 - Comentarios Proyecto de Re-
solución MME - Extensión del plazo para la Adopción del PAGN 
  

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 8 
 
De: Alejandro Orozco Montes TGI 
Enviado: martes, 20 de mayo de 2025 19:52 
Asunto: TGI - Comentarios Proyecto Res MME modificando Res 40031 - PAGN 
  

 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

Comentario 9 
 
De: tebsa@tebsa.com.co TEBSA 
Enviado: miércoles, 21 de mayo de 2025 7:30 
Asunto: BP - CORRESPONDENCIA: Comentarios al proyecto de resolución 
 
Consultar documento anexo en el link  COE_202400786.pdf 
 
  

 

https://minenergiacol-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/pciudadana_minenergia_gov_co/EZ_2fElWb2JAmJnjkuk9X8QB5MIiqRn7yXoGA-M8by_ijQ?e=1m31oy


 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

  



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 
 



 
    
 

  
 

 

 
Los cometarios se enviaron al Grupo del Sector Asuntos Regulatorios y Empresa-
riales, área de su competencia, a fin de que se tengan en cuenta a la hora de ex-
pedir el Acto Administrativo. 

Cordialmente,  

 
 
Jenny Constanza Nova Martínez  
Coordinadora  
Grupo de Relacionamiento con el Ciudadano y Gestión de la Información 
 
 
Proyectó: Alfonso Enrique Sánchez Ocampo 
Reviso y Aprobó: Jenny Constanza Nova Martínez 
 

 


